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SUSCRICION PARTICULAR.

Viñolo desdo 400 so pnbUcnn oScinlmonto 
®o ella, y desde ennlro días dospoospara los

Un mes en Córdoba 
Tres id. . . . . 
Seis id. . . . .

12 rs. Id. fuera, 16
. 33 .
. 66 .
. 132 .
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^Q 3 do TVoTlombro do 1831.)

don pablloarea los aBoleiinos Dadalosv so 
ban do roiuttir al Goio político respectivo 
por cuyo conducto so pasarán á los «diaorcs 
de los inoaelouados periódicos. (Ordenes do 

6 do Abril, do 3 y »* do Octubre do 18C4.J
& publica todos los dias escepio los Domingos

Ministerio de Hacienda.

REALES ORDENES.
Excmo Sr.: Enterado S. M. el 

^®y (q. D. g.) de la propuesta he
cha por ese Ministerio en 13 de 
este mes; á fin de que la exención 
de repartos individuales para el 
pago de la contribución de consu
mos concedida á los cuerpos arma
dos del Ejército por el art. 218 de 
U instrucción deí ramo, y aropíia- 
da por Real órden de 5 de Abril de 
este año á los Jefes y Oficiales de 
los batallones de reserva y de de
pósito, se haga extensiva á todos 
los militares en activo servido que 
sin excepción están exentos de ta
les repartos, en los casos en que 
estos se verifican por razón de ar
bitrios municipales por la Real Ór- 
dec de 17 de Julio de 1875, expedi
da por el Ministerio de la Goberna
ción, de conformidad con el dictá- 
men del Consejo de Estado en ple
be, se ha servido resolver que 
cuando los Ayuntamientos cobren 
la contribución de consumos por 
medio de repartimientos individua
les no incluyan en ellos por razón 
de sus sueldos á los militares en 
activo servicio, que sólo estarán 
aojetos al impuesto en esta forma 
cuando les corresponda por tener 
fincas amillaradas en el término 
municipal ó por otro concepto dis- 
l’into del de su haber personal; de- 
biéndoso entender para los efectos 
de esta disposición en activo ser
vicio, según V. E. propone y ese 
Ministerio declaró en Real órdeh 
de 29 de Octubre de 1878, á todos 
los militares á quienes se acredite 
•h haber por el presupuesto de la 
Querrá. .

1 De Real órden lo digo i A'. E. 
P?fa su conocimiento y efectos que 

correspondan.Dios guardedV. E. 
mubhos años, Madrid 13 de Agos
to de 1879,- El Marqués de Oro
vio.

Sr. Ministro de la Guerra.

Excmo. Sr.: Pasado á informe 
del Consejo de Estado en pleno el 
ex pediente instruido sobre rebaja 
que en su cupo de consumos soli
citó el Ayuntamiento de Siete-Igle
sias, provincia de Salamanca, di
cho alto Cuerpo lo ha evacuado en 
los siguientes términos:

<Excmo. Sr.: Con Real Órden 
de 21 de Julio último, expedida por 
el Ministerio dei digno cargo de 
V. E., se remitió á informe de este 
Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Siete-igle
sias, provincia de Salamanca, so
licitando rebaja en su encabeza
miento de consumos, cereales y 
sal.

De los antecedentes resulta que 
el expresado Ayuntamiento solici
tó la indicada rebaja, fundándose 
principalmente en estar muy re
cargado en comparación con otros 
pueblos.

La Dirección general, en su in
forme de 7 de Junio, propuse, de 
acuerdo con lo informado por la 
Administración económica y el Ne
gociado, se desestimase la pretcn
sión del Ayuntamiento de Siete- 
Iglesias.

Considerando que la población 
del pueblo reclamante no ha dismi
nuido desde 1860, sino que ántes 
bien, hq aumentado, según confie
sa el Ayuntamiento en su instan
cia; y teniendo en cuenta, además, 
que las circunstancias que concur
ren en el expresado pueblo no son 
tan desfavorables, puesto que tiene 
una carretera, tienda de vinos y 

aguardiente y dos posadas, el Con
sejo, de acuerdo con el Centro di- . 
rectivo, opina que no procede otor- ■ 
gar al referido Ayuntamiento re- j 
baja alguna en su encabezamiento . 
de consumos, cereales y sal.>

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto infor- 
me, se ha servido resol ver corno en , 
el mismo se propone. j

De Real Órden lo digo á V. E. j 
para su conocimiento y 
oportunos. Dios guarde á 
muchos años. Madrid 8 de 
de 1879.—Orovio.

Señor Director general 
puestos.

efectos

Agosto

de Im-

Mmislerio de Ultramar.

REAtES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de 

Ultramar, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en declarar cesaute, 
con el haber que por clasificación 
le corresponda, del cargo de Go
bernador civil de la provincia de 
Santiago de Cuba al Mariscal de 
Campo D. Luis Daban y Ramírez; 
quedando satisfecho del celo é in
teligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en el Real sitio de San 
Ildefonso á veinte de Agosto de 
mil ochocientos setenta y nueve. 
_ Alfonso — El Ministro de Ultra
mar, Salvador de Albacete.

1 A propuesta del Ministro de 
Ultramar,>de acufrdo con el Con- ; 
sejo de Ministros, Í

Vengo.en nombrar al Mariscal , 
de Campo D. Camilo Polavieja y j 
del Castillp, que actualmente des
empeña encargo de Gobernador ci-

vil de la provincia de Puerto-Prín
cipe, en la isla de Cuba, para igual 
destino en la de Santiago de Cuba, 
vacante por cesantía del Mariscal 
de Campo D. Luis Daban y Ra
mírez.

Dado en el Real Sitio de San 
Ildefonso á veinte de Agosto de 
rail ochocientos setenta y nueve. — 
Alfonso.—El Ministro de Ultra
mar, Salvador de Albacete.

Exposición.

t

Señor: Dispuesto ya por V. M. 
que se consideren vigentes en Cu
ba y Puerto-Rico los presupuestos 
del ejercicio económico de 1878 á 
79, hasta tanto que las Córtea 
aprueben los que se han de presen
tar á su deliberación, el Ministro 
que suscribe, deseando introducir 
nuevas economías en el de gastos 
de la isla de Cuba sobre las ya adop
tadas por Real decreto de 18 de 
Abril del presente año, continúa en 
el estudio de todas las atencio
nes que puedan admitir alguna mo
dificación, con el propósito de re
ducir sus respectivos créditos á lo 
estrictamente necesario para no 
perjudicar los servicios á que cor
responden.

A este fin, considera hoy con
veniente proponer á V. Al. la su
presión dealgunos gastos que, jus
tificados en anteriores épocas de 
mayor prosperidad, pu deran caii- 
ficarse de supérfluos, y la reduc
ción de otros que sin dificultad pue
den admitiría. Pero >i la organi
zación administrativa y los servi
cios públicos no son susceptibles 
de limitaciones excesivas, teniendo 
en cuenta la índole de ias atencio
nes que los reclaman en un territo-

Ministerio de Cultura 2024



rio tanto tiempo perturbado por 
disensiones intestinas, la feliz ter
minación de estas y la esperanza 
de que no han de reproducirse bajo 
el paternal Gobierno de V. M., per
miten llevar las economías en mu
cha mayor escala á la reduceion 
de las fuerzas militares de mar y 
tierra que guarnecen aquella Isla, 
según las diposiciones que á este 
fin serán adoptadas con aprobación 
de los respectivos Ministerios de la 
Guerra y de Marina.

Animado de estos deseos, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de presentar á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto,

Madrid 19 de Agosto de 1879. 
«aSeñor: A L R. P. de V. M., 
Salva lor de Albacete
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REAL DECRETO.

Confermándorae condo propues
to por el Ministro de Ultramar, y 
de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguien te:
Articulo 1? Queda suprimido 

el crédito de veintitrés mil c ento 
cincuenta y ocho pesos consignado 
en la Sección 1.', «Obligaciones ge
nerales,» capítulo 14, artículo úni
co, <Asignacion de tabaco de rega
lía con destino á la Península».

APt. 2.* Se suprime el crédito 
de ochenta y cinco mil pesos para 
reparación del edificio de la Inten
dencia, que figura en el presupues
to corriente en la Sección 4.*, ca
pítulos.”, artículo 2.', «Repara
ciones de edificios».

Art, 3.* Queda reducido á diez 
mil pesos el crédito de quince mil 
que para haberes de navegación y 
pasajes de regreso á lo» que tengan 
derecho figura en la Sección 4,’, ca
pítulo 4 ”, artículo 1.*

Art, 4.' En la misma Sección 
y capítulo á que se refiere el artí
culo anter or se suprime el crédito 
de cinco mil pesos para gastos im
previstos consignado en el artícu
lo 3,”

Art. 5.’ Los créditos del presu
puesto en ejercicio correspondien
tes á las Secciones 3 *, «Guerra», y 
5.*, «Marina», se considerarán re
ducidos á la cantidad necesaria pa
ra cubr r las respectivas obliga 
ciones en la medida determinada 
por las disminuciones de fuerzas y 
servicios que se hayan acordado ó 
acuerden con la aprobación de los 
Ministros á que pertenecen.

Dado en el Real Sitio de Sao Il
defonso á diez y nueve de Agosto 
de rail ochocientos setenta y nue
ve =;Alfouso.=;El Ministro de Ul 
tramar, Salvador de Albacete,
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ATDNT AMIENTOS.
Nñm, 378.

Alcaidia constitucional del 
Carpio.

I>on Juan Lopez Carrillo, Aical- 
fic presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.
Hago saber.* que concluido en 

corrador el repartimiento de con
tribución territorial del presente 
^0 económico, se encuentra de 
roanifiesto en la Secretaría de di
cha Corporación por término ocho 
dias contados desde.esta fecha á fin 
de qua log contribuyentes puedan 
examinarlo y reclamar los agra
rios que en la aplicación del tanto 
por ciento consideren habérseles 
inferido.

Y para la común notoriedad se 
f^nuncia por el presente en el Car
pirá cuatro de Setiembre de rail 
ochocientos setenta y nueve.=»E1 
reniente primero Alcalde acciden
tal, Francisco Serrano,-=Rafael 
Adame y Ortíz, Secretario.

Núm. 379.
Alcaldía constitucional de 

La Carlota.

Don Juan Sampedro Gimenez, Al
calde constitucional de esta vi
lla.
Hago saber; que hallándose va

cante la plaza de Secretario de es
to Ayuntamiento por renuncia del 
9^0 la desempeñaba, dotada con 
mil y cien pesetas, con inclusion 
del descuento del doce por 100, pa
gadas del fondo municipal, se anun
cia al público para su provision en 
propiedad por término de veinte 
dias, dentito del cual loa aspirantes 
podrán presentar sus solicitudes en 
la misma.

Y para su debida publicidad, 
con arreglo al artículo 115 de ley 
municipal vigente, se anuncia el 
presente.

La Carlota á tres de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y nue- 
y®.—Francisco Medel, Secretario 
interino.—V." B.’—Juan Sampe
dro Gimenez.

Núm. 369.
Com saríade Guerra de 

Córtí oba.

Factoría de Córdoba.—3.‘ decena 
de Agosto de 1879.

Nota de las compras realizadas en 
dicha decena con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

Dia 26. —200 fanegas de trigo, 
13*907.

Dia 26,-800 fanegas de Oeba
lia» 5‘917.

Córdoba 31 de Agasto de 1879. 
'*E1 Administrador, Manuel Can
dalija.—V.’ B.’—El Comisario de 
Guerra Inspector, Vicente F. de 
Eloranes.

Mm. 358.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba»

NACIMIENTOS registrados ea este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Agosto de 187^.

ti

Córdobk 31 de Agosto de 187J « SI Juex moBioipa!, Manuel S Belmonte.

Días.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas claees.

' Legitimoa. ?u> eifH.unos. |

Total de 
vivoa.

Lesíllimoti. Nulegiticuuií.

Total de 
muertoB.
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24 > > l > 1 1 » > > » > > 1
22 2 3 > 2 8 5 > * > » » > > 8
23 > 1 1 > > > 1 » > > > * B * 1
24 » > » > 1 1 1 > * > > > 1
16 > 1 1 » > a 1 > > » > » > > 1
26 '1 2 3 > » » 3 • > » 1 » » » 3
27 1 1 2 a » > 2 » » > > » > > 2
28 1 » 1 8 1 3 4 > > » > » » > 4
89 > > > » » > > B » * »
30 1 I 1 > 1 2 > » > • B » 8
31 1 > 1 » > > 1 > » • > 1 » 1

Total. 7 6 13 4 4 8 21 > » > > > * > 21

-»~eaer.» ■ ». i."»

Núm. 359

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Agosto de 187^, clasificadas por sexo y estado civil de los falle» 
oídos.

Córdoba 31 de Agosto de 1879.—Bl Jues manicipr.l, Manuel S. Belmonte

DIAS."

FdULLiKClUOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. 1
HEMBRAS.

Solteros. Cagados. Viudos. TOTAL. ^Solteras. Gasadaa. Viudas. TOTAL.
11 » » » » 1 > 1 1
82 1 » 1 8 2 > > 2 i
23 1 > > > > » > 1
24 • > 1 • 1 1
26 2 B » 2 > » > » 3
2« < > 1 1 > 1 1 ( 2
87 l » > 1 » 1 » 1 2
88 * > ■ > i » 1 » 1 1
89 1 > > 1 > > 1 2
30 1 1 > 2 12 < B 3 6
31 1 > > 1 I 1 9 » 1 8

Total. .. . 8 I 2 11
1 8 4 » 13 23
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AMJSCIOS.

ÛJARIO DEL SITIO DE PARIS.
Historiade la Guerra Frauco-Ale- 

maua, y eu particular de les sucesos 
acaecidos eu dicha capital desde la 
ca da del imperio, hasta la capitula* 
ooo de la misma, por U. Andrés Bor

rego.
ÜQ tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los lérniioos más 
lavorables, y las Reales órdenes te
cha S5 de Eoéro de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye Tin-tnleresan te y 
Verdadero estadio político militar, de 
atilidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de la- 
armas. y ála teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciar tos.

Visita á los principales estable- 
cimientospeoalesde Europa ejecutada 
de órdeo del Gobierno, seguida de la 
exposicioo de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de Espada, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Hafael Domínguez, Pla- 
xuela de Santa María, ntm, 3. Pre
cio, 20 rs.

La Beneheeucia en España.
por el Dr. D. Fermio Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beoeficeu- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción. j

Exposicioo bístorico-crílica de i 
este importante servicio administra- ) 
tivo. de tan honrosos precedentes en * 
España, obra única eo su género.

Coasta de seis libros, con ulili- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
mos en 4." con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar eo el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
eo las principales librerías de Es- ¡ 
paña.

0. José María Maltas y Gracia j 
Agente de negocios i 

del Colegio de Madrid, i 
Corredera fiajadeSan Pablo, 2. । 

2.* izquierda. ।

Se dedica á la gestion de toda 1 
clase de negocios «licitos, ya cor- i 
respondan á las Diputaciones provio- j 
dales, Ayuntamiejitos y demás Cor- ' 
poraciones ohciales, ya al clero, ya à 
pariicub les y empresas, tanto los que 
háyao de venUlarsé en los centros y 
olicinas públicas, como loe que ha- 
yao de susuueiarse en los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que tiene 
representantes eo todas las provin
cias.

So esta lo es Don Joaquín Au-

EDICION BOONOMKA Y OOM- r pensamiento de remedUrlos para
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo
der los con las últimas reformas pu- 
b icaJos bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Ju^n Va’ero de Tomos Abo
gado de benedeeeeia de la provin 
cia de Madrid, de la Junta de re
forma pen¡tí*nc¡aria, Jefe superior 
de Adminiatrarion civi’, etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma* 

drid.
25 tomos,—¡una passta el tomo! 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversoo 

los elementoe que han contribuido à 
ormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra logis- 
ación sea tan multiforme y vañada. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes à sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos eUt^ 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considorando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, À sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe à este elemenio particular, 
sagrado de los pueblos, está encar 
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro; de 
aqui la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uuo de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para noi- 
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque /.o se ha conseguido 
nadar todos los Códigos, desde las úl* 
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este sutecedents, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas ' 
cuya necesidad y- ventajas se pre 
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen A peritos y legos en legtsla- 
sion; A todos les es útil ó indispen
sable tener las leyes de su patria: A 
lus jurisperitos, por su misma profe
sión; 1 todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia da ia ley no puede ala. 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el camplbuiento de 
una Obligación ó el castigo de ana 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón, 
las ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo ! 
coste no están al alcance dp todas las j 
fortnuas, ni por su define "ido vol li
men (A causa del lujo de la edición, * 
son de ÍAcii manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribuna lee, para leer, en * 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie 
neo. Estos inconvenientes y necesi 
dadfi que hemos sentido en nuestra 
prAotioa, not ban hecho concebir el 

siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato.* nadie 
habrá que no pueda dar una pesela 
por un tomo de los Códigos, y so ta- 
maflo facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaaut é impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uro de cues ros di- , 
tinguidos compañeros, y á la cabeza 
de las leyes medernas daremos tana 
bien^la exposición de motivos que 
siempre las scompaña y algunos oo- 
mentarios sobre I4s mismas ley-^e, 
obra de eminentes ¡jurisconsultos.

No se nos oculta ia importancia 
de Ia empresa que acomeiwmoa y la 
inferioridad de nuestraé fuerzas: co 
noesmoa Iq indiferencia d¿ nuestro 
país en cuestión de obras oientlficose 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
da préstarúos nues'ros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre 
farnos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepor 
su interés acometemos y que ha d 
reduoidar en bien de todos. 

Madrid, 1878.
CondiciOneo de la publicación. 
La obra constarA de 25 tomos de 

400 páginas, en 8.*, buen p*pd, ex 
colente y clarísima impresión-

El precio de cada tomo será de 
una peseta eo toda España.—Se pu-, 
blicarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguas; otro de leyes mo
dernas.

No se sirve niugun tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una ' 
rebaja de seis p<ïsetas, adquiriendo 
toda la obra po* setenta y cuzco 
reales,

A los libreros se les hará una re- 
b*ji de 10 por 100, tornando desde 
60 ejempitres para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger los temos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,4 donde se dirigirán -os fedidesy 
la correspondenia, con sebre al ad
ministrador de la obra y en to las las 
librerías.

Listas de revista, dis* 
tríbuciones, ájustes, pa» 
peletas de rancho y lis
tas .de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados ib y 18 y san 
Fernando 54.

Filiaciones ycitacio* 
oes para los quintos. Se 
espeudeo en la Impren* 
ta de este perió^nco.

,. GÜtA. 
de los Jueces municipales en (Datera 

.criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Jaez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, o^M. 13, al precio de 8 rs
Los .pedidos pueden dirig'’'®® ® 

0, Gabriel Pueyo, acompanafido su 
inpciTe en libranzas ó sellos.

Guía,practica para conservar y W' 
cobrar la salud, ó Iralado complo^*^ 
de medicina y farmacia domésticas 
al aleánc de lodo el mundo, por « 

Dr. E. Vollel.
Forma un tomodo mas de 4y 

páginas conteniendo los medios a* 
conocer las eofermedades por sos 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se »m- 
de en la Librería del Diario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Mooieipales de Amiilaramieu- 

lo de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esla ciu
dad y apfldçrado dp varios .AynoU- 
mientos de la Provincia, que vive eo 
la Plazuela de Gerónimo Paez numo* 
ro 10, ha sido nombrado Represen' 
lante en esta Capital del Centro Ge
neral eslablecído en Madrid, San Baf" 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección* 
de los Sres 0. José Maria Muñoz»/ 
0.Cárlos Gómez Samper, queeoliCJ 
de en la forinacjon de Regislros o® 
fincas rústicas, hrbaoAsy degaMO^* 
ría y confección dé los nuevos áioi' 
Ilárámjenlos. Lo que tiene el bouor 
de pajlicipar á los Sres. AIcaldo|!',‘I“* 
deseen militar los servicios de oi®®® 
Centro, para que vâ^iéndose de su 
coodúcto les. sea más fácil su 
gencia con aquél. '

i Advierte lambien à las Junias 
Municipales, que la Empresa so ®^* 
carga sin mas retribución que lasos* 
tablecidas en sus circulares de gestio 
nar y activai la resolución eo el Mío®' 
terio do 11 atienda de los recursos 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo 74 del lUgl^ 
mealo.

Las Consultas á que dicha E^ 
presa se reftere en sus circulates ^® 
de L iiiCumbeGcia eselusiva del C^ 
tro General resolverías y à el debo 
ráo dirigirse las comunicaciones.

Beneíiccoob*
Frèsupueslos, liquida* 

eiohes, Télaciónes, cuefl* 
tas generales y meo* 
suales carpetas, eto. p®* 
ra los establecimiento^ 
de Benehoencia. ^é eo* 
cuentrán en la ^ihpreo* 
la de! «diario de OSnÍo* 
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm* '41*

Imprenta del icario tíf C^rdo^''
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